


INTRODUCCIÓ

DEPURACIÓ MESTRES SANCIÓ

Ordre 19 agost 1936 ( B.O.J.D.N.E del 20). Els batles han 
d’informar els rectors abans del 30 d’agost sobre la conducta 
politíca-social i sobre l’educació moral dels mestres.

GUERRA CIVIL ESPANYOLA

PRIMERA DEPURACI Ó



B.O.J.D.N.E del 19  de setembre de 1936.  La 
destitució era ordenada pel Governador Civil

ES CREA LA“COMISIÓN GENERAL DE ENSE ÑANZA ”

BALL DE PLACES

PROBLEMA AFEGIT: el 18 de 
juliol els mestres estaven de vacances

147 mestres de 577 foren
declarats No Aptes, el 25,47%

•PRESIDENT: GOVERNADOR CIVIL DE LA PROVÍNCIA

•CAP DE LA SECCIÓ ADMINISTRATIVA

•INSPECTOR EN CAP:                                               
JOAN CAPÓ I VALLDEPADRINES



8 novembre 1936 es creà la Comissió Depuradora Provincial

Començà a funcionar el 3 d’abril de 1937

Comissió Depuradora Provincial

•Bartomeu Bosch (President)

•Luis Mª. Mestras (Inspector en Cap)

•José Ramis de Ayreflor (President de 
l’Associació Catòlica de Pares de Família)

•Rafael de Ysasi Ransomé (Coronell 
d’Artilleria retirat)

•Gabriel Font dels Olors



Decret Junta Tècnica de l’Estat nº 66 (8 novembre de 1936 - BOE 
de l’11). Es creen els Tribunals de Depuració.

Ordre 3 febrer del 37 ( BOE del 5), Ordre 21 juliol del 37 ( BOE
del 27). Es fixa la data del 31 d’agost com a data final per 
acabar la feina les Comissions.

Ordre 25 octubre de 1940 (BOE del 15 novembre). Es donen 15 
dies més per acabar la depuració les comissions.

2ª. Depuració

EL MARC LEGAL

Ordre 4 desembre de 1940. Possibiliten allargar la depuració
a aquelles Comissions que no han acabat.Entre aquestes les 
de Balears.



Per tant, podem 
assegurar que es tenien 
en compte la ideologia
dels mestres, les seves 
actuacions polítiques
i/o actituds religiosesa 
l’hora de sancionar els 
docents

Però el cas de la mestra Caridad Martí Carrasco, és ben diferent. 
Aquest s’incardina dins el que podríem denominar insídies personals. 
No és en cap cas una manca de fidelitat a “los principios del 
Movimiento Nacional”, ni tampoc d’incompliment dels preceptes de la 
doctrina catòlica, ni haver militat en partits polítics d’esquerres, 
sindicat o altre tipus d’associacions; ni per no desenvolupar 
adequadament la seva feina.



CARIDAD MARTI, LA PERSONA

-Caridad Martí Carrasco neix a Cartagena 
(Múrcia) el 2 d’octubre de 1900
-Passa la seva infantesa a Inca
-Abans de ser mestra fa feina de mecanògrafa
-Mestra de primera ensenyança (28 - desembre - 1933)
-Va ser mestra de Benicarló (Castelló) 1933-1934
-Oliva (València) 1934
-Ses Marjades (Sóller) 1934-1936
-Inca (per ordre governativa) 1936-1937
-A partir del mes de setembre de 1937 torna a Sóller



FULL DE SERVEIS



CARIDAD MART Í, EL PROCÉS

L’ACUSACIÓ: UN ATAC DE GELOSIA. Inici del procés

“Dice que todas las denuncias proceden de los celos de la 
mujer de Guillem”.(Anònim Expedient Depuració)

DEFENSA



“Yo no sé quien pueda ir en contra de esta buena Maestra, pero
las habladurías pueblerinas sin más fundamento que enconos
personales, son tremendas.”(Juana Estelrich)



“...pues la calumnia lanzada sobre ella por la Sra del Maestro
Sr. Guillem, es cosa cuya falsedad ha quedado suficientemente
probada.” (Natividad Vayá)



“...pero como religiosa de nuestro Padre San Franciscomi 
conciencia me obliga a protestar contra la vil calumnia que se 
ha levantado contra la Maestra Nacional Srta. CaridadMartí
Carrasco de Ses Marjades (Sóller) y digo que ha de ser una vil 
calumnia porque hace tiempo conozco personalmente a dicha
señorita...” (Sor Modesta Mora)



L’HONORABILITAT

“...antes de quedarme allí, es 
refereix a la casa de Caridad
Martí, tomé informes, puesto
que, de haber algo censurable 
mis padres no me hubieran
dejado vivir con ella, pues 
peligraba lo más sagrado
para ellos que es el honor de 
su hija...”

Catalina Ripoll Cerdà
(mestra)



“...ser ciertos los informes buenísimos que yo tenía
de ella, facilitados por personas del mismo Soller
(sic), cumpliendo con sus deberes religiosos, siendo
de una conducta moral intachable (sic)...”

Catalina Ripoll Cerdà (mestra)



“...quiero manifestarle que es una 
señorita dignísima, de una vida 
transparente y por todos conceptos
irreprochable, lo mismo en su vida 
religiosa, moral y escolar, como lo 
puede demostrar el hecho de que( ...) 
hemos vivido en su casa, en completa 
armonía sin tener nada que 
reprocharle...”

Catalina Salvá Garau (mestra i 
falangista)



“...ha observado una conducta 
altamente moral(...)la juzgo bajo mi 
conciencia apostólica incapaz de 
ningún acto que pueda herir en lo más
mínimo su gran honorabilidad”.

Tomàs Mora (prevere)

Feina de mecanògrafa

“El propietario(...) se permitió hacerle una 
broma incoveniente y al momento abandonó
el empleo, con sorpresa de los demás
empleados de la casa y de la misma esposa 
del propietario quién lo atribuyó a orgullo si 
bien más tarde pensó si algún dependiente
(no sabe nada de su esposo en este asunto) 
habría cometido alguna incorrección para 
con ella”.

Tomàs Mora (prevere)



ELS PARES I MARES D’ALUMNES

“...piden sea repuesta(...) por ser muy
estimada y considerada por todos (...)en 
su actuación en la Escuela, como en su
vida privada no tiene nada de censurable, 
al contrario, siempre ha cumplido
admirablemente con sus deberes morales, 
escolares, patrióticos y religiosos..”.

Signat per vint-i-sis pares i una padrina de les alumnes de l’escola de nines.



ELS ESTAMENTS OFICIALS
“...distinguiéndose por su moralidad irreprochable y sentimientos patrióticos y religiosos, no 
habiendo tenido ninguna denuncia contra ella en todo el tiempo de mi mando.” Miquel 
Colom (ex batle de Sóller)

“Que su conducta 
particular o privada 
ha sido siempre
irreprochable, 
distinguiéndose en 
todo momento por su
extremada moralidad, 
sentimientos religiosos 
y patrióticos,”Jaume 
Casasnovas Pastor 
(Batle)

“Que de los informes 
que me han sido

suministrados sobre la conducta 
privada de la Sta. Martí en esta 
ciudad, ha sido sido
inmejorable, habiendo hecho
patentes sus sentimientos de 
honradez, religiosidad y 
patriotismo, sin que hay
merecido nunca ningún
reproche de este vecindario”
José Miró (Jutge)

“...ha desempeñado el cargo de 
Maestra nacional(...) a 
satisfacción de las Autoridades
locales las cuales tenían
conocimiento de la labor 
pedagógica que realizaba dicha
Maestra, labor que mereció
cálidos elogios de todo el 
vecindario que aplaudía las 
patrióticas enseñanzas que 
daba a sus alumnas, de modo
que su conducta profesional fue
citada en distintas ocasiones 
como ejemplo de profesoras”.

Guillermo Marquès (secretari 
de l’Ajuntament de Sóller)

“...resulta haber demostrado desempeñar el expresado
cargo con suficiencia y celo, a satisfacción de los padres
de los alumnos, a quienes ha instruído y educado con todo
esmero, sin haber dado motivo a queja alguna en su
actuación”.José Miró (Jutge)



ELS FETS. UNA INFORMACIÓ INCOMPLETA

La mestra Natividad Vayá ens conta,...

“...hemos estado siempre juntas y afirmo en absoluto no haber
observado en ella, ni el más leve signo que la haga indigna de la 
amistad de personas honradas...”

“...pues la calumnia lanzada sobre ella por la Sra del Maestro
Sr.Guillem, es cosa cuya falsedad ha quedado suficientemente
probada”.

“...y al quedarse sola la Srta Martí y ante el temor que se 
reprodujesen los disgustos promovidos por la los celos de la Sra
de Guillem, por consejo mío abandona su casa solo por las 
tardes después de terminar la tarea escolar y se venía a la 
fonda del Comercio donde me hospedo y cuyo dueño puede dar 
fé.”



EL PAPER DE LA MODISTA FLEXAS

“...y juro con toda mi alma que jamás me han dado un mal consejo. Ni jamás
he visto en la conducta de(...) mi profesora un acto de inmoralidad ni mala 
conducta. Y esto que todas nosotras las oficialas nos hemos pasado hasta
malas horas de la noche trabajando con ella viéndola desesperada ganando
con el sudor de su frente el pan para su hijo e hija”(Catalina Mayol –alumna-)

“...es una mujer de muy buena conducta y que he frecuentado mucho con ella y se 
puede decir de día y de noche y nunca he sospechado nada de mal de esta 
mujer(...)y juro por mi nombre que es inocente de este mal que le acusan...”
(Catalina Garcías)

“Habiendo sabido que se ha denunciado a la maestra Dª CaridadMartí, con una 
calumnia, declaro voluntariamente que la modista Francisca Fleixa en cuya casa 
ha dormido alguna(sic) veces (taxat) noches Dª Caridad, es una mujer muy
honrada, de la cual no he oido nunca decir lo contrario.
Tengo una hija que aprende a coser en casa de la Sra Francisca y no tengo
inconveniente en que se quedase a dormir allí...”(Maria Albe{l}tí)



LA DEPURACIÓ

Bartomeu Bosch, prevere, catedràtic de llatí, director de l’Institut Ramon 
Llull i president del tribunal de depuració recull...
“De esta señora servidor no le conocí antes del 19 de julio, cuentan muchos
(algunos) cuentos pero nadie lo asegura, por lo que de esta Srta servidor no 
puede juzgar, de vista la conozco y parece “señorita moderna”.

“...Pero en conciencia, interpretando la opinión el barrio, para dignidad
del Magisterio y utilidad de la Escuela de les Marjades, creo que hay que 
pensar “si es conveniente que vuelvan los dos a estar juntos”.

(Bernat Pujol, prevere i mestre)

Caridad Martí acabà essent acceptada dins el Magisteri, 
“pero vigilada” (per si un cas)

Caridad Martí fou traslladada, per “orden gubernativa” a Inca. Concretament 
de dia 1 d’octubre de 1936 fins a dia 14 de setembre de 1937. El dia següent, 
torna a prendre possessió a Ses Marjades, també per ordre governativa.



EL CAS DEL MESTRE GUILLEM

Càrrecs
“Ser deficiente su labor profesional, demostrándose por la escasez de 
matrícula en comparación con la que tiene el actual maestro. Ha incitado , 
además, a sus alumnos a la insubordinación contra determinados maestros, 
promoviendo escenas y altercados indignos de un Centro docente”

“Ser deficiente su conducta social y particular, siendo frecuentes las 
disputas con su mujer y haber dado lugar a murmuraciones su gran 
amistad con la maestra Dª Caridad Martí Carraco”

“...sancionándole con traslado dentro de la provincia con prohibición de 
solicitar vacante en dos años e inhabilitación para cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza y por otra Orden de 
la Dirección General de 1ª Enseñanza (...) se le traslada a una Sección de 
la Grdª de La Puebla...”

Sanció



AMEIB

Aulí Ginard, Antoni - Cánovas Salvà, Joan - Soler Capó, Jaume

C/ Mestre A. Torrandell, 59   Inca     971883326


